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recurso cOlltenclOso~admmlBtratlvomterpue-st-o contra
este Departamento por «Worthínton, S. A.».

Orden de 12 de diciemhre de 1968 por la que se dis
pone e! cumplimiento de la sentencia recaida en el
I'ecurso contencíoso-administrativo interpuesto contra
este Departamento por don José N. de Urgoiti. pro
pietario de la gntidad Patrona] (Diana Artes Grá
ficas». .

Corrección de errare" de la Re<ioiución de ia Delega
ción General del Instituto Nacíonal de Previsión
de 11 de octubre de 1968 por la que se rectifica la
de 29 de febrero de 1968, en que se adjudicaban en
proPiedad plazas de Medicina General y Especia.hda~

des de la. Seguridad Social.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ResoluCión de la Delegación Provincial de Navarra
PDr la que se autoriza el establecimiento de la línea
de transporte de energía que se cíta y se declara
en concreto la ut1lídQd públíca de la misma.

Resolución de la Delegación Provincial de Salamanca
por la que se hace público haber sido cancelados los
permisos de investigación que se citan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 23 de diciembre de 1968 sobre cuotas y pen
siones de la. Mutualidad General de Funcionarios
del Departamento.

Resolución de la Dirección General de Capacitación
Agrarij;l. por la que se nombra Auxiliares taqui'me
canógrafas del Servicio de Extensión Agraria a las
interesadas que se citan.

Resolución de la Dirección General de Ganaderia por
la que se hace pública la adjudicación del concurso
para la adquisición de material de congelación de
semen.
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MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 317211968, de 26 de dICiembre, por el que se
amplia la Lista·apéndice del Arancel de Aduanas
con los bienes de equipo que se detallan (84.14 C,
84,17 1. 84.17 J.2. 84.22 1, 84.30, 84.31 a 84.3'5, 84.42 A.
84.42 B.1Q, 84.56 D, 84.59 J, 85.15 B.I.d, 85,15 B,2 al.

Decreto 3173/1968. de 26 de diciembre, por el que se
modifican las posiciones arancelarias 84.37 A Y
84.56 D. en su inclusión en la relación·apéndice del
Arancel de Aduanas

Decreto 317411968. de 26 de diciembre. por el que se
amplia la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas
con los bienes de equipo que se detallan: 84.11 D.2.
84.33 L 84.37 B.Lb, 84,43 D, 84,45 0.5, 84,45 0,6
Y 84.56 D.

Decreto 317'511968. de 26 de diciembre. por el que se
prorrogan los beneficios de inclusión en la relación
aPéndice del Arancel, con derechos reducidos. de
los bienes de equipo que se relacionan: 87.01 B.1,
87.01 B.2 Y 87.02 B.

Decreto 3176/1968. de 26 de diciembre, por el que se
prorrogan los beneficios de inclusión en la relación
apéndice del Arancel. con derechos reducidos, de
los bienes de equipo que se relacionan: 84.11 C.2.b,
8;1.23 A, 84.23 B, 84.23 D, 84.47 B.2, 84.56 B, 84.59 F
v 86.04. Se modifica la redacción de la subpartida
84.22 F.1.

Instituto Español de Moneda Extranjera. Mercado de
Divisas de Madrid.-Cambios de cierre a.l día 3 de
enero de 1969.

Billetes de Banco ExtranjeroB.-Cambios que regirán
para la semana del 6 al 12 de enero de 1969, salvo
aviso en contrario.

Corrección de errores de la Resoluc1ón de la Direc
ción General de Comercio Exterior por la que se
regulan los procedimientos de tramitación de las
importaciones.
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I. Disposiciones generales

ORDEN de 20 de diciembre de 1968 por la que se
delega en el Director general de Seguridad la fa
cultad de imponer las sanciones establecidas en los
apartados bJ, e) y d) de los articulos 91 y 16 de
la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y del
Reglamento Provisional de Régimen Disciplinario,
respectivamente. a los funcionarios adscritos a dl~

cho Centro.

Excelentísimo sef:i.or:

La Ley de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero
de 1964, en el articulo lH. número 3, y el Reglamento Provisio
nal de Régimen Disciplinario <le los Funcionarios de la Admi
ni5traf;ión Civil del Estado, de 17 de julio de 1968, en el artícu
lo 07, número 2, en relación con el articulo 16 del mismo texto
l~al, atribuyen a los titulara., de los Departamentos ministe
riales la competencia para imponer a los funcionarios que de
ellos dependan las sanciones de los apartados b), e) y d) de
loa artícul<J8 91 y 16 de la citada Ley de Funcionarios y Regla
mento Prov1B1onaJ de Régimen Disciplinarlo, respectivamente.

El elevado número de funcionarios dependientes de la Direc
ción General de Seguridad y la índole de los servicios que pres
tan da lugar a la. instrucción de expedientes en los que se for
mulan propuestas de sanciones cuYa imposición compete al Mi
nistro. de acuerdo con los preceptos legales antes mencionados.
Con el fin de hacer más breve el procedimiento y evitar la
-.oumulac1ón de asuntos a resolver por el órgano superior. con
slatW:m.do al propio tiempo mayor rapidez en la resolución de
loa expedientes diaciplinarios, es aconsejable delegar tal rompe.
tanda en el Director general de dicho Centro directivo.

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en el ar.
tíoulo 22, número 3, de la Ley de Régimen Jurídico de la.
Administración del E¡;.tado, he tenido a bien disponer:

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION
].0 Delegar en el Director General de Seguridad la faculta<1

de imponer las sanciones que. en virtud de expediente discipli
nario, establecen los apartados del artieulo 91 b), e) y d) de
la .Ley de F'unclonarlos C1viles del Estado. ~8.8 asim1smb
en el artículo 16 del Reglamento de Régimen Disclpl1nar1o de
los Funcionarios de la AdminiatraeiÓll CiviJ. del EBtad9. siempre
que se refieran a funclonarios depe-ndientea de dicho Centro
directivo.

2.0 Las resolucíones que se adopten en virtud de esta dele
gaeión causarán e8tado, poniendo fin a la via administrativa.

3.° La delegación otorgada será revocable en cualqtúer mo
mento y se entiende sin perjuicio de la. fMultad de recabar,
en todo caso, el conocimiento y resolución de aquellos expe..
dientes en IOB que se estime oportuno debe deo1dlr el titular
del Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madrid. 20 de diciembre de 1968.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 27 de diciembre de 1968 por la qUe se
modifica el articulo cuarto tkZ Jteglamsnto del
Consejo Gtmeral de C-ole~08 Ofieu.zles de F(lf'ma·
céuticos. aprobado por Orden de 16 de ma1l0 de
1957, y se regula la convocatoria de elecciones de
los cargos tÜl Consejo.

Ilustrisímo señor:

Celebradas las elecciones que <:le acuerdo con 10 dí8puesto
en la Orden de 2Q de mayo de 1968 (<<Boletin Oficial del Esta
do» del 27) fuenm convocadas con carácter excepcional para.


